
"2014, Año de Octavio Paz"

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area: Dirección Operativa
Oficio Núm, CEMER/DG/150/2014

Cuernavaca, Morelos; a 20 de febrero de 2014.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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C. MARíA DE LOURDES CARRILLO ORIHUELA.
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DE XOCHITEPEC, MORELOS.
PRESENTE

~ CI:{ELO~

En atención a su oficio número DIF/1110/2014,;recibido:confecha dieciocho de febrero de la presente
anualidad, y por instrucciones del Director' General' oe la Comi~ión Estatal de Mejora Regulatoria, y de
conformidad con lo dispuesto por los articulos 1,5,8, 11,13, Y 14'fracción 111 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, los cuales !est.ablecE}n laatribuQ¡ón de'la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
para dictaminar los Anteproyectos de RegulaCión quéimp~(iuen' aCtos administrativos de carácter general.
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Me permito informar a usted que ha si60 debidame~te,r~1i~ado e';~iguiente antepmyecto "Reglamento de
la Unidad de Información Pública de' Sistema Mu~icipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Xochitepec", y en observancia a lo ~u~ dispone e! artículo 51 ce la Ley de Mejora Regulatoria para e!
Estado de Morelos y los articulos 33 ~Itimo párrafo) 34.oe su Reglamento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particula1res. .' . ,,J'
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Por lo anteriormente expuesto y fund do.le ir¡fgr~o que n~ exist;;' ,observaciones acerca de las acciones
regulatorias propuestas que no estén justificadas, podo que.¡se dictamina el anteproyecto como válido y
apegado a la normatividad administrativa'y legal aplicable. ... '
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